
 
 
 
 
 

RECURSOS DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION 
 

Tabla y definiciones 
 
El Presupuesto General de la Nación, en su Decreto de Liquidación, identifica las apropiaciones 
presupuestales con el RECURSO que financia la respectiva partida. 
 
El RECURSO corresponde desde esta óptica a la identificación de la fuente de financiación 
establecida para la atención del gasto, según grupos homogéneos de ingresos establecidos para 
facilitar la programación de los flujos de caja del Tesoro y, en las entidades ejecutoras del 
presupuesto, el conocimiento para tramitar la asignación oportuna de los fondos para la atención 
de pagos de las obligaciones y compromisos adquiridos en desarrollo de su objeto misional. 
 
La identificación de las apropiaciones presupuestales es de carácter estrictamente informativo y 
por lo tanto se podrán modificar por la Dirección General del Presupuesto Público Nacional  - 
DGPPN - del Ministerio de Hacienda y Crédito Público siempre y cuando no afecten el 
presupuesto de ingresos1. Estas modificaciones se realizan mediante resolución de la DGPPN2 
 
Esta identificación de las apropiaciones del presupuesto no afecta el principio de unidad de caja3, 
sino que facilita a la administración la disposición de la financiación de los gastos de acuerdo con 
el origen de las distintas fuentes, en la medida que los trámites para acceder a cada recurso 
varían y por tanto deben ser tenidos en cuenta para atender adecuada y oportunamente a los 
beneficiarios de los giros de los recursos públicos.   
 
Los grupos de RECURSOS se presentan en la siguiente tabla: 

 

                                                 
1
 Artículo 18 del Decreto 568 de 1996. 

2
 Decreto 4730 de 2005 Artículo 29. Modificaciones al Detalle del Gasto. Las modificaciones al anexo del decreto de 

liquidación que no modifiquen en cada sección presupuestal el monto total de sus apropiaciones de funcionamiento, 
servicio de la deuda o los subprogramas de inversión aprobados por el Congreso, se realizarán mediante resolución 
expedida por el jefe del órgano respectivo. 
3 El Estatuto Orgánico de Presupuesto establece que “Artículo 16. Unidad de Caja. Con el recaudo de todas las 
rentas y recursos de capital se atenderá el pago oportuno de las apropiaciones autorizadas en el Presupuesto 
General de la Nación.” 
 



Código Nombre recurso

RECURSOS NACIÓN

10 Recursos Corrientes

11 Otros Recursos del Tesoro

12 Recursos para Preservar la Seguridad Democrática. Decreto 1838/02

13 Recursos del Crédito Externo Previa Autorización

14 Prestamos Destinación Especifica

15 Donaciones

16 Fondos Especiales

17 Rentas Parafiscales

18 Prestamos de Destinación Especifica Autorizados

19 Donaciones Internas

50 Fondo Especial Defensa Nacional

51 Fondo Especial Subsidio y Redistribución de Ingreso

52 Fondo Especial FAZNI

53 Fondo Especial Riesgos Profesionales

RECURSOS ADMINISTRADOS POR LOS ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS

20 Ingresos Corrientes

21 Otros Recursos de Tesorería

22 Recursos del Crédito Interno Previa Autorización

23 Recursos del Crédito Externo Previa Autorización

24 Prestamos Destinación Específica 

25 Donaciones

26 Fondos Especiales

27 Rentas Parafiscales  
 

DEFINICIÓN DE LOS RECURSOS 
 
 

1 RECURSOS NACIÓN 
 
10 RECURSOS CORRIENTES 
Equivalen a los Ingresos Corrientes de la Nación, que están constituidos por los Ingresos 
Tributarios (impuestos directos e indirectos, tales como renta, iva, impuesto a la gasolina, al 
patrimonio, al oro y al platino, al turismo) y No Tributarios (tasas, contribuciones y multas).  
 
En su mayoría son ingresos de libre disponibilidad que se destinan fundamentalmente a 
garantizar la financiación de gastos corrientes o de funcionamiento de las entidades del 
presupuesto nacional.  
 
También se utilizan en la financiación de gastos de inversión para la atención de apropiaciones 
que corresponden a "rentas de destinación específica"4 (IVA al deporte, social y para 
desplazados, impuesto al turismo, etc), o por mandatos de Ley, (subsidios eléctricos). 
 
11 OTROS RECURSOS DEL TESORO 
Corresponde a los Recursos de Capital del Presupuesto Nacional diferentes a los recursos del 
crédito externo y a las donaciones. Esto es, excedentes financieros (de establecimientos 

                                                 
4
 El Artículo 359 de la Constitución Política establece que no habrá rentas de destinación específica con excepción, 

entre otras, de las destinadas a inversión social. 



públicos nacionales), utilidades de Empresas Industriales y Comerciales del Estado - EICE, Las 
Sociedades de Economía mixta y del Banco de la República, rendimientos financieros, 
recuperación de cartera, reintegros y recursos no apropiados, recursos del balance, enajenación 
de activos y demás ingresos extraordinarios que se incluyen en otros recursos de capital.  
 
Son recursos de libre disponibilidad para atención de apropiaciones presupuestales. 
 
12 RECURSOS PARA PRESEVAR LA SEGURIDAD DEMOCRÁTICA DECRETO 1838/02 
Recursos provenientes producto del impuesto creado mediante Decreto de emergencia 1838/02, 
causado por una sola vez sobre el patrimonio líquido que poseían los sujetos pasivos a 31 de 
agosto de 2002, para atender la financiación de apropiaciones destinadas exclusivamente al 
programa de gobierno de preservación de la seguridad democrática. 
 
13 RECURSOS DEL CRÉDITO EXTERNO PREVIA AUTORIZACIÓN 
Corresponde a los recursos del crédito externo autorizados por la ley anual de presupuesto, 
diferentes de los recursos del crédito que cuentan con destinación específica determinada en su 
programación.  
 
Son de libre disponibilidad para atención de apropiaciones del Presupuesto Nacional.  
 
Se clasifican separadamente de los Otros Recursos del Tesoro porque requieren que la entidad 
ejecutora con apropiaciones presupuestales financiadas con este recurso realice el trámite de 
solicitud de colocación respectiva ante la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro 
Nacional – DGCPTN del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  
 
Dependiendo de las condiciones previstas en el Plan Financiero, el CONFIS autoriza la asunción 
de compromisos financiados con este recurso5 que se le comunica a las entidades con 
apropiaciones identificadas con esta financiación dentro de la meta de pagos para que inicien su 
trámite.  
 
14 PRÉSTAMOS DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
Corresponde a los recursos del crédito externo autorizados por la ley anual de presupuesto con 
destinación específica para algunos sectores o programas de gobierno, generalmente suscritos 
con organismos multilaterales de crédito.  
 
Requieren que la entidad ejecutora con apropiaciones presupuestales financiadas con este 
recurso coordine con la DGCPTN el trámite ante el órgano prestamista para la colocación de 
recursos, su registro y seguimiento. 
 
15 DONACIONES 
Recursos de origen externo, sin contraprestación, asignados al Gobierno Nacional ó a una(s) 
entidad(es) del Presupuesto con destinación específica determinada por la voluntad del donante.  
 
16 FONDOS ESPECIALES 
Corresponden a las apropiaciones presupuestales de los órganos que forman parte del 
Presupuesto Nacional - PN financiadas con los ingresos definidos en la ley para la prestación de 
un servicio público específico, así como los pertenecientes a fondos sin personería jurídica 

                                                 
5
 De conformidad con lo establecido en el artículo 72 del Estatuto Orgánico del Presupuesto compilado por el 

Decreto 111 de 1996, el CONFIS autoriza la asunción de compromisos financiados con este recurso. 



creados por el legislador,6 para desarrollar el objeto para el cual se constituyó el respectivo 
fondo. 
 
17 RENTAS PARAFISCALES 
Identifica las apropiaciones presupuestales que ejecuten los órganos que forman parte del PN 
financiadas con los ingresos por gravámenes establecidos con carácter obligatorio por la ley, que 
afectan a un determinado y único grupo social o económico y se utilizan para beneficio del propio 
sector, destinadas exclusivamente para desarrollar el objeto para el cual se constituyó la 
respectiva parafiscalidad. 
 

El manejo, administración y ejecución de estos recursos se hará exclusivamente en la forma 
dispuesta en la ley que los crea y se destinarán solo al objeto previsto en ella, lo mismo que los 
rendimientos y excedentes financieros que resulten al cierre del ejercicio contable7. 
 
18 PRÉSTAMOS DE DESTINACIÓN ESPECÍFICA AUTORIZADOS 
Corresponde a los recursos del crédito externo autorizados por la ley anual de presupuesto con 
destinación específica para algún sector o programa en una(s) entidad(es) del Presupuesto con 
la(s) que se suscribe.  
 
En este sentido son por lo general sin situación de fondos –SSF- en el Tesoro Nacional ó 
corresponden a crédito de proveedores, o pueden corresponder a créditos externos no 
perfeccionados.  
 
El CONFIS autoriza la asunción de compromisos cuando se perfeccionen los contratos de 
empréstitos asociados a este recurso8 por lo que la entidad ejecutora con apropiaciones 
presupuestales financiadas con este recurso debe coordinar e informar a la DGCPTN sobre el 
trámite ante el órgano prestamista durante la colocación de recursos, su registro y seguimiento. 
 
19 DONACIONES INTERNAS 
Recursos con destinación específica determinada por la voluntad del donante, sin 
contraprestación asignados a una(s) entidad(es) del Presupuesto.  
 
Se diferencia del código 15 DONACIONES por corresponder a recursos asignados entre órganos 
del Presupuesto, como es el caso de la Dirección Nacional de Estupefacientes en entrega de 
recursos producto de extinción de dominio a otras entidades del Presupuesto Nacional.. 
 
50 FONDO ESPECIAL DE DEFENSA 
Corresponde principalmente a los recursos obtenidos de la cuota compensatoria para definir 
situación militar establecida por la Ley 48 de 1993, con los cuales se financian las apropiaciones 
presupuestales de gasto del Fondo especial de defensa 
 
Se establece de manera diferente al recurso 16 FONDOS ESPECIALES, para diferenciarlo en el 
registro presupuestal de los Fondos Internos del Ministerio de Defensa reglamentados por 
Decreto 2350/71 y 732/79. 

                                                 
6
 El Estatuto Orgánico de Presupuesto los define en el artículo 30 (Ley 225 de 1995 art. 27). 

 
7
 El Estatuto Orgánico de Presupuesto los define en el artículo 29 (Ley 225 de 1995 art. 27). 

8
 De conformidad con lo establecido en el artículo 72 del Estatuto Orgánico del Presupuesto compilado por el 

Decreto 111 de 1996, el CONFIS autoriza la asunción de compromisos cuando se perfeccionen los contratos de 
empréstitos asociados a este recurso. 



 
51 FONDO ESPECIAL SUBSIDIO Y REDISTRIBUCIÓN DE INGRESOS 
Corresponde a los recursos del superávit de las contribuciones de solidaridad para subsidios que 
liquidan las empresas prestadoras de servicios públicos para la atención de las apropiaciones 
presupuestales de gastos  del fondo de Solidaridad para Subsidios y Redistribución de ingresos 
del sector eléctrico de que tratan los numerales 2º y 3º del artículo 89 de la Ley 142 de 1994. 
 
Se identifica de manera diferente al recurso 16 FONDOS ESPECIALES, para diferenciarlo en el 
registro presupuestal del Fondo Rotatorio de Minas y Energía reglamentado por Decreto 349/86. 
 
52 FONDO ESPECIAL FAZNI 
Recursos de la contribución por kilovatio/hora despachado en la bolsa de energía que financian 
las apropiaciones del Fondo de apoyo Financiero para la energización de las Zonas no 
interconectadas de acuerdo con la Ley 633/00, modificado por la Ley 1099/06 
 
Se le asigna un código diferente al recurso 16 FONDOS ESPECIALES, para el registro 
presupuestal del Fondo Rotatorio de Minas y Energía reglamentado por Decreto 349/86 y del 51 
Fondo especial subsidio y redistribución de ingresos. Todos a cargo del Ministerio de Minas y 
Energía. 
 
53 FONDO ESPECIAL RIESGOS PROFESIONALES 
Corresponde a los recursos del 1% del recaudo por cotizaciones a cargo de los empleadores, y 
los recursos que las entidades territoriales aportan para los planes de prevención de riesgos 
profesionales que financian las apropiaciones presupuestales para adelantar campañas y 
acciones educativas y preventivas en temas de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales a cargo de esta Fondo. 
 
Se establece de manera diferente al recurso 16 FONDOS ESPECIALES, para el registro 
presupuestal del Fondo de Subsidio y Garantías en Salud a cargo, ambos, del Ministerio de la 
Protección Social. 
 
 
2 RECURSOS ADMINISTRADOS POR LOS ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS 
 
20 RECURSOS CORRIENTES 
Equivalen a los Ingresos Corrientes autorizados a los Establecimientos Públicos Nacionales. 
Ingresos Tributarios, (impuestos directos e indirectos) y No Tributarios (venta de bienes y 
servicios, operación comercial).  
 
Son ingresos de libre disponibilidad, se destinan fundamentalmente a garantizar la financiación 
de gastos recurrentes o de funcionamiento de la entidad.  
 
21 OTROS RECURSOS DE TESORERÍA 
Corresponde a los Recursos de Capital diferentes a los recursos del crédito y a las donaciones. 
Esto es, rendimientos financieros, recuperación de cartera, reintegros y recursos no apropiados, 
recursos del balance, venta de activos y demás ingresos extraordinarios que se incluyen en otros 
recursos de capital.  
 
Son recursos de libre disponibilidad para atención de apropiaciones presupuestales. 
 



22 RECURSOS DEL CRÉDITO INTERNO PREVIA AUTORIZACIÓN 
Corresponde a los recursos del crédito interno autorizados por la ley anual de presupuesto.  
 
Son de libre disponibilidad para atención de apropiaciones del Presupuesto de la entidad.  
 
23 RECURSOS DEL CRÉDITO EXTERNO PREVIA AUTORIZACIÓN 
Corresponde a los recursos del crédito externo autorizados por la ley anual de presupuesto, 
diferentes de los que cuentan con destinación específica determinada en su programación.  
 
Son de libre disponibilidad para atención de apropiaciones del Presupuesto de la entidad.  
 
Requieren que la entidad ejecutora de apropiaciones presupuestales financiadas con este 
recurso realice el trámite ante la DGCPTN de solicitud de colocación respectiva.  
 
24 PRÉSTAMOS DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
Corresponde a los recursos del crédito externo autorizados por la ley anual de presupuesto con 
destinación específica para algún sector o programa de gobierno, generalmente suscrito con 
organismos multilaterales de crédito.  
 
Requieren que la entidad ejecutora de apropiaciones presupuestales financiadas con este 
recurso coordine con la DGCPTN el trámite ante el órgano prestamista para la colocación de 
recurso, su registro y seguimiento. 
 
25 DONACIONES 
Recursos sin contraprestación asignados a la entidad con destinación específica determinada 
por la voluntad del donante. 
 
26 FONDOS ESPECIALES 
Corresponden a las apropiaciones presupuestales financiadas con los ingresos definidos en la 
ley para la prestación de un servicio público específico, así como los pertenecientes a fondos sin 
personería jurídica creados por el legislador.9 
 
27 RENTAS PARAFISCALES 
Identifica las apropiaciones presupuestales financiadas con los gravámenes establecidos con 
carácter obligatorio por la ley, que afectan a un determinado y único grupo social o económico y 
se utilizan para beneficio del propio sector. 
 
El manejo, administración y ejecución de estos recursos se hará exclusivamente en la forma 
dispuesta en la ley que los crea y se destinarán solo al objeto previsto en ella, lo mismo que los 
rendimientos y excedentes financieros que resulten al cierre del ejercicio contable10. 
  

                                                 
9
 El Estatuto Orgánico de Presupuesto los define en el artículo 30 (Ley 225 de 1995 art. 27). 

10
 El Estatuto Orgánico de Presupuesto los define en el artículo 29 (Ley 225 de 1995 art. 27). 


